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consultas mediante sus · notas verbales· de · 19 de marzo 
de·l975. y de 13 de junio de 1975; en cumplimiento 
de la resolución 3263 (XXIX) 'de la Asamblea Gene.:. 
ral; deben hacer esfuerzos hacia la realización del ob
jetivo de la creación .de. una zona libre de armas nu
cleares en la región. del Oliente Medio; 

: 2. '•1nsta a todás las partes directamente interesa
das a que se adhieran al Trat~do sobre la no prolifera
ción de ·1as armas n'ucleares como medio de promover 
este objetivo; 

3., Re.cornienda a los Estados, Miembros mencio
nados en el párrafo 1 supra. que, mientras se crea la 
zona libre de armas nucleares con'un sisten'l:a eficaz de 
salvaguardias:· ' . . . . 

a} Proclamen sol~mne .e inmediatamente su' inten
ción •de. abstenerse, sobre una base de reciprocidad, 
de producir, adquirir o poseer de .cualquier otro .. modo 
armas nucleares y artefactos explosivos nucleares, y 
de permitir el emplazamiento de armas nucleares, en 
su territorio o el territorio bajo su control, por cualquier 
tercera parte; 

b) Se abstengan, sobre una base de reciprocidad, 
de cualquier otra medida que fadlite la adquisición, el 
ensayo o el uso de esas armas, o que en cualquier otra 
forma pueda ser perjudicial para el objetivo de la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en la región 
con un sistema apropiado de salvaguardias; 

4. Recomienda a los Estados poseedores de armas 
nucleares que se abstengan de cualquier medida con
traria al propósito de la presente resolución y al obje
tivo de la creación de una zona libre de armas nuclea
res en la región del Oriente Medio con un sistema 
apropiado de salvaguardias, y que presten su coopera
ción a los Estados de la región en sus esfuerzos por 
promover este objetivo; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado 
"Creación de una zona .libre de armas nucleares en la 
región del Oriente Medio'.'. 
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.3475 (XXX). Prohibición de influir en el medio 
. ambiente y en el clima con fines militares y hos• 

tites de otra índole que sean incompatibles con 
el mantenimiento de la seguridad internacional, 
con el bienestar y con 1a salud de los seres 
humanos 

La Asamblea General, 
Recordando que en sti resolución 3264 (XXIX) de 

9 de diciembre de 1974 pidió a la Conferencia del 
Comité de Desarme que procediera lo antes posible 
a alcanzar un acuerdo acerca del texto de una conven
ción sobre la prohibición de influir en el medio am
biente y en el clima con fines militares y otros fines 
hostiles, 

Convencida- de que la conclusión de tal convención 
serviría para librar a la humanidad de los posibles pe
ligros del empleo de técnicas de modificación ambien
tal con fines militares y otros fines hostiles, y de que 
contribuiría con ello a fortalecer la paz y a prevenir 
la amenaza de guerra, 

Convencida asimismo de que tal convención no ha
bría de comprometer el empleo con fines pacíficos de 
técnicas de modificación ambiental, que deberían con
tribuir a la conservación y mejora del medio ambiente 
en beneficio de las generac~ones presentes y futuras, 

Teniendo en cuenta el informe de fa. Conferencia del 
Comité de Desarme42; en cuanto se relaci9na con esta 
cuestión, · · · 

Tomando nota con satisfacción de que las delega
ciones .de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y de los Estados Unidos de América· presentaron a la 
Conferencia del Comité de Desarme idénticos proyec
tos de convención sobre la prohibición de utilizar téc
nicas de modificación ambiental con fines miHtares u 
otros fines hostiles48, y de que otras delegaciones ofre
cieron sugerencias y observaciones preliminares res
pecto de esos proyectos, 

1. Pide a la Conferencia del Comité . de Desarme 
que continúe las negociaciones; teniendo en cuenta las 
propuestas y sugerencias presentadas así como los de
bates pertinentes · de la Asamblea General, con miras 
a lograr un acuerdo en breve, de ser posible durante 
el período de sesiones de 1976 de la Conferencia, acer
ca del texto de una convención sobre la prphibición de 
utilizar técnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles, y que presente un infor
me especial sobre los resultados obtenidos para su exa~ 
men por la. Asamblea en su trigésimo primer período 
de sesiones; 

2. Pide al Secretario General que transmita a la 
Conferencia del Comité de Desarme todos los docu
mentos referentes al debate de la Asamblea General en 
su trigésimo período de sesiones del tema titulado "Pro
hibición de influir en el medio ambiente y en el clima 
con fines militares y hostiles de otra índole que sean 
incompatibles con el mantenimiento de la seguridad in
ternacional, con el bienestar y con la salud de los se
res humanos,,; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado 
"Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas 
de modificación ambiental con fines militares u otros 
fines hostiles: infonne de la Conferencia del Comité 
de Desarme". 
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3476 (XXX). Declaración y creación de una zona 
desnucleai-izada en el Asia• meridional 

A 
La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3265 A (XXIX) de 9 de 

diciembre de 197 4, en la cual reconoció, entre otras co
sas, 9ue la creación de zonas libres de armas nucleares 
podna promover la causa.del.desarme general y comple
to bajo un. control. ir¡.ternacional eficaz, pero consideró 
que la iniciativa de la creación de una zona libre de. ar
mas nucleares en la región apropiada de Asia debía 
provenir de. los Estados. de la región de que se trataba, 
teniendo. en cuenta sus c&racterísticas especiales y su 
extensión geográfica, 

Tomandq nota con reconocimiento del amplio estudio 
de la cuestión de las zonas libres· de armas nucleares en 
todos sus aspectos44, que ha preparado el Grupo ad hoc 
de expertos gubernamentales calificados bajo los aus
picios de la Conferencia del Comité de Desarme, 

Habiendo examinado el principio básico aceptado 
unánimemente por los expertos de que, siempre que 
exi~tan las condiciones apropiadas para una zona libre 

42 Documentos Oficiales de la Asamblea General,· trigésimo 
período de sesiones, Suplemento Na, 27 (A/10027). 

43 /bid., anexo II, documentos CCD/471 y CCD/472. 
44 lbi'd., Suplemento No. 27A (A/10027/Add.1), anexo I. 
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de;armas nucleares, la iniciativa de la creación de una 
zona libre de armas nucleares debe provenir de los Es
tados de la región de que se trate, y de que la participa.:. 
ci6n debe ser voluntaria, 

Decide prestar la debida consideración 'a toda pro
puesta para la creación de una zona libre de armas nu
cleares en la región apropiada de Asia, después que ha
ya sido desarrollada y perfeccionada por los Estados 
interesados de la región de que se trata. · 

La Asamblea General, 
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B 

Recordando su resolución 3265 B (XXIX) de 9 de 
diciembre de 1974, en la cual hizo suyo, en principio, el 
concepto de una zona Ubre de armas nucleares en el 
Asia meridional, · 

Considerando la nota del Secretario General 45 , 

Considerando además que, en la' introducción a su 
memoria sobre la labor de la Organización, el Secreta
rio General exhortó a los países interesados de las dife
rentes regiones a que se consultaran mutuamente con 
miras a establecer nuevas zonas desnuclearizadas46, 

1. Insta a los Estados del Asia meridional a que 
prosigan sus esfuerzos por establecer una zona libre de 
armas nucleares en el Asia meridional, como se reco
mienda en la resolución 3265 B (XXIX) de la Asam
blea General; 

2. Insta además a dichos Estados a que se absten
gan de .toda acción que se oponga al objetivo de esta
blecer una zona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado 
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el 
Asia meridional". 

2437 a. sesión plenaria 
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3477 (XXX), Creación de una zona libre de armas 
nucleares en el Pacífico meridional 

La Asamblea General, 
Percatada de la urgente necesidad de llegar a un 

acuerdo sobre las medidas para lograr el objetivo del 
desarme general y completo, incluido el desarme nu
clear, bajo un control internacional eficaz, 

Cpnvencida de que la proliferación de las armas nu
cleares y la continuación de la carrera de armas nuclea
res son una de las mayores amenazas a la paz mundial 
y a la supervivencia de la humanidad, 

Tomando nota del artículo VII del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares47, en que se re
conoce el derecho de cualquier grupo de Estados a con
certar tratados regionales a fin de asegu_rar la a1;1se1:cia 
total de armas nucleares en sus respectivos terntonos, 
· Tomando nota además de la declai:aci6n de la Con

ferencia de las Partes encargada del examen del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares de que 
el establecimiento de zonas libres de armas nucleares 
internacionalmente reconocidas, por iniciativa y con el 
asentimiento de los Estados directamente interesados 

45 A/10325. 
40 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gmeral, tri

gésimo perfodo de sesiones, Suplemento No. lA (A/10001/ 
Add.l ) , secc. VIII. 
·· 47 Resoíución 2373 (XXII), anexo. 

de la zona~ representa un medio eficaz de contener la 
difusión de armas nucleares y puede contribuir aprecia
blemente a la seguridad de esos Estados4 , 

Haciendo suya la declaración de la Conferencia de las 
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares de que la coopera~. 
ción de los Estados poseedores de armas nucleares es 
necesaria para la máxima eficacia de las disposiciones 
de cualquier tratado por el que. se establezca .una zona 
libre de armas. nucleares'·19, .. 

Recordando, en especial, la Déclaración sobre la des
nuclearización de Africa50, aprobada por la. Asamblea 
de Jefes de Estado y de Gobierno do. 1a Organización 
de la Unidad Africana en su primer período ordinario 
de sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio 
de 1964, y el notable progreso logrado :por los Estados 
de América Latina en la desnuclearizacion de su región, 

Tomando nota, asimismo, de que los. Jefes de Gobier,. 
no de los Estados independientes o autónomos miem
bros del Foro del Pacífico meridional, en su comunica
do de 3 de julio de 1975, subrayaron la importancia de 
mantener la región del Pacífico meridional libre del pe
ligro de la contaminación nuclear y al margen de un 
conflicto nuclear y encomiaron la idea de .establecer una 
zona libre de armas nucleares en el Pacífico meridional 
como medio de lograr ese objetivo, 

I. Hace suya la idea de crear una zona libre de 
armas nucleares en el Pacífico meridional; 

2. Invita a los países interesados a proseguir las 
consultas acerca de los medios para lograr ese objetivo; 

3. Expresa la esperanza de que todos los Estados, 
especialmente los Estados poseedores de atinas nuclea
res, cooperen plenamente para lograr los objetivos· de la 
presente resolución; 

4. Pide al Secretario General que preste toda la 
asistencia necesaria a los Estados de la región para hacer 
efectivo el propósito de la presente resolución. 
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3478 (XXX). Concertación de un trataclo sobre la 
prohibición completa y general de los ensayos 
de armas nucleares 

La Asamblea General, 
Reconociendo la necesidad urgente de poner fin, en 

todo lugar y por todos, a los ensayos de armas nuclea
res, incluidos los ensayos subterrnneos, 

Expresando su profunda preocupación por el hecho 
de que todavía no se haya llegado a un acuerdo inter
nacional sobre la cesación de todo tipo de ensayos de 
armas nucleares, 

Convencida de que la cesaci6n de esos ensayos con
tribuiría a la reducción de la carrera de armamentos. 
nucleares y, además, a un mayor alivio de la tirantez 
internacional, 

Reafirmando que los posibles beneficios que se deri~ 
ven de cualquier aplicación con fines pacíficos de las 
explosiones nucleares deberán ser asequibles tanto a. los 
Estados poseedores de armas nucleares como a los Es
tados que no las poseen, de conformidad con las dispo-

48 Véase A/C.1/1068, anexo I, pág. 10. 
49 lbid. 
liO Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vl• 

gésimo pf!ríodo de sesiones, Ane;cos, tema 105 del programa, 
documento A/5975. · · , 


